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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintiocho (28) de julio de 2022 

 

Se solicita la práctica de una medida cautelar en la demanda ejecutiva singular 

de mínima cuantía promovida por Julio Andrés Jaramillo contra Hernán Cuervo, a 

continuación del proceso de restitución de única instancia radicado con el No. 17001-

40-03-011-2021-00865-00, el Despacho decretará las que considere viables.  

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas 

en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, depósito a término fijo que posea Hernán 

Cuervo identificado con cédula de ciudadanía 10.214.781 Bancolombia S.A., Banco 

de Bogotá, Banco Davivienda S.A., Banco Bbva Colombia, Banco Bcsc, Banco 

Popular, Bancoomeva, Banco Pichincha, Banco Av Villas, Banco De Occidente, 

Banco Colpatria S.A., Banco Itaú, Banco Agrario De Colombia, Banco Sudameris 

Colombia y Citi Bank. 

 

SEGUNDO: Para el perfeccionamiento de la medida ofíciese a los gerentes de 

dichas entidades, haciéndoles las advertencias del numeral 10 del artículo 593 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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